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El Director Administrativo de la CAJA DE coMpENseclót¡ FAMILIAR
BOVRCA -'COMFABOY', en uso de sus atribuciones legales, estatutariai y

cAJA DE coupENsAclóx remlun oe eoylcÁ - "coMFABoy',

Decisión por medio de la cual se adjudica la lnvitación Abierta a cotizar No. s de

DE

CONSIDERANDO:

l. Que coMFABoY realizó el proceso de la lnvitación a cotizar No. 5 de 2026,con el objeto de recibir propuestas para la "SUMINISTRO DE
coMPLEMENToS NUTRIcIoNALES pIRI.N¡Ños v T.¡IÑIs EN EDAD
GoMPRENDIDA DE UNo Y c|Nco AÑoS Y MEDIo oe eoIo, eru
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO OC
BovAcÁ."

2' Que,. s-egún la fecha y hora establecidas en la lnvitación a cotizar, se recibieron
dos (02) propuestas de¡tro del término, ras cuares fueron preseátaoas-poiios
proponentes FARMAPOS LTDA y VIOLOG|KA_PXARU¡ s¡.S.

3. Que efectuada la verificación de los requisitos legales y de los documentos
esenciales de Ia oferta,_se_determinó que ras piopueétas presentadas forFARtlAPos LTDA v vroLoGrKA-pHARMA s.a.s., aesoe á punto áe-viltajurjdjgo que.et proponente VIOLOGTKAPHARMA S.A.S., CúMpLe con to
gl¡s.lqo en.la rnvitación y el proponente FARMApos ttol, ño curr,rpiE cón ra
totalida.d de ro exigido en ra lnvitación. srn embargo, ét comitJ e*uáJo,
procedió a ¡ealizar su evaruación desde los ámbitos fiñanciero y técnió.- 

---

4' Que se llevó a cabo la evaruación financiera de ras ofertas presentadas,
estableciendo que:

r VIOLOG|KA-PHARMA. S.A.S. y FARMApOS LTDA, Cumplen
integrarmente con ros indicadores financieros exigidos 

"n 
Lr pr¡"il á"peticiones, presentado adecuada riquidez, niver de enaeuiarñ¡enió

controrado. y capitar de trabajo suficiente para garantizar ra correcta
ejecución del objeto del proceso contractual.

5. Que se realizó evaruación técnica con base en ros criterios establecidos en lalnvitación a Cotizar, determinando que:

¡ FARMAPOS LTDA: NO CUMPLE con la totalidad de requisitos
habilitantes de carácter técnico y económico.
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.VtoLoGtKA.PHARMAs.A,s.'CUMPLEconlatotalidaddelosrequisitos
habilitantes de carácter técnico y económico.

6. Que teniendo en cuenta la evaluación llevada a cabo por el comité Evaluador,

este recomendó a la Dirección Administrativa de CoMFABOY adjudicarle al

proponente vtoLoGtr<A-PHARMA S.A.S., el Contrato referente a la lnvitación

Abierta a Cotizar No. 5 de 2026.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE:

NOTIF¡QUESE, C UNI UESE Y CÚMPLASE

pRIMERO: Adjudicar a vtoLoGlKA-PHARMA S.A.S., el contrato co¡resOo¡.rltg¡te

alá ñrtaciOn lOierta a Cotizar No. 5 de 2026, que tienepor ob¡eto19'S_UMINISTRO

óE óór,¡pLeuENToS NUTRIoIONALES PÁRA NIñOS Y NIÑAS EN EDAD

óórr,rpne¡loloA DE uNo Y clNco AÑos Y MEDIo DE EDAD' -EN
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACA.'

sEGUNDO: Para la elaboración del respectivo contrato deberá atenderse al

Manualde Contratación oela CÁ.ln oE Co'f\rPENSAclÓN FAMILIAR DE BoYAcA

-iCO¡¡fnSOV", a las condic¡ones de la lnvitación aludida, a las especificaciones

técn¡cas, a la propuesta presentada por el oferente elegido y a la presente decisión.

TERCERO: La presente decisión se notificará personalmente al Representante

Legal de la emPresa favorecida.

CUARTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno'

QUINTo:Lapresentedecisiónrigeapartirdelafechadesuexpedición.

Dada en Tunja, el seis (06) de abril de dos mil veintiséis (2026)'
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